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Doce de agosto de dos mil veintiuno 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO SEGUNDA INSTANCIA N° 0178 
RADICADO N° 2016-00891-01 
 
 
Correspondió por reparto a ésta agencia judicial el recurso de APELACIÓN 

interpuesto por el apoderado de la parte actora frente a la SENTENCIA 

ANTICIPADA emitida el 19 de noviembre de 2019 por el JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ – ANTIOQUIA, en la cual se 

declaró probada la excepción de prescripción. El recurso de apelación fue 

concedido en el efecto SUSPENSIVO. 

 

Por reunir los requisitos legales y por haberse concedido en debida forma, tal 

como lo indica el artículo 322, nral.3º, inc.2 del C.G. del P., habrá de 

ADMITIRSE el mismo. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 

Itagüí, Antioquia,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación frente a la SENTENCIA emitida el 

19 de noviembre de 2019 por el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE ITAGÜÍ – ANTIOQUIA, dentro del proceso EJECUTIVO incoado 

por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. y FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS, en contra de CONDUCARGA S.A.S. y WILLIAM 

ECHEVERRY ECHEVERRY. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

Firmado Por: 
 

Leonardo  Gomez Rendon 
Juez Circuito 
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Antioquia - Itagui 
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